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Prisión preventiva para 
médico que almacenaba 
pornografía infantil 
Imputado, 
de 48 años, fue 
detenido por la 
Brigada del Ciber 
Crimen de la PDI, 
en investigación 
conjunta con el 
Ministerio 
Público de 
Calama. 

  

Redacción 

na investigación 
U conjunta de la Fis- 

calía de Calama y 
la Brigada Investigadora 
del Ciber Crimen Metropo- 
litana de la PDI, permitió 
la detención y formaliza- 
ción de un ciudadano co- 
lombiano, de 48 años, por 
el delito de almacena- 
miento de material porno- 
gráfico infantil. 

El imputado, quien 
ejercía funciones como 
médico en el Cesfam Ale- 
mania de Calama, quedó 
sujetoa la medida cautelar 
de prisión preventiva por 
la causal de peligro para la 
seguridad dela sociedad, y 
se dispuso un plazo de in- 
vestigación de 90 días. 

Según se expuso en la 
respectiva audiencia, ante- 
cedentes proporcionados 

     

  

LA BRIGADA DEL CIBERCRIMEN DE LA PDI PERMITIÓ LA DETENCIÓN DEL SUJETO EN CALAMA, 

por una plataforma inter- 
nacional especializada en 
la detección de este delito, 
permitieron establecer la 
existencia de un usuario 
que mantenía material 
pornográfico infantil y 
que utilizaba conexiones 
de IP geolocalizadas en la 
ciudad de Calama. 

En razón de loanterior, 

el Ministerio Público ins- 
truyó una serie de diligen- 
cias mediante las cuales se 
logró establecer la identi- 

dad del sospechoso y fun- 
dar una orden de deten- 

ción en su contra, la que 
fueconcretada por funcio- 
narios de la PDI a las afue- 
ras del referido Cesfam. 

De acuerdo a lo indica- 
do por la entidad en la que 
presta servicio el profesio- 
nal médico, no se referían 

al hecho por ser materia 
de investigación policial, 
aunque precisaron que el 
sindicado mantenía con- 
trato a plazo fijo hasta fin 
de año.Durante la revisión 
del domicilio del imputa- 
do, los detectives incauta- 
ron distintos dispositivos 

electrónicos de uso exclu-
sivo del detenido, los que
mantenían almacenados
gran cantidad de archivos
de video e imágenes de
pornografía infantil. 

Por petición del Minis-
terio Público, el Juzgado
de Garantía decretó la me-
dida cautelar de prisión
preventiva por 90 días pa-
ra el imputado, conside-
rando que se trataría de
una conducta reiterada,
pues existían descargas de
material en distintas fe-
Chas y dispositivos.   
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EL ABRA ENTREGÓ LOS RECURSOS A LA PARRQUIA DE CHIU-CHIU. 

Adultos mayores 
renovaron su comedor 

Gracias al fondo de volun- 
tariado corporativo, El 
Abra en Acción 2024, la pa- 
rroquia San Francisco de 
Asis de Chiu-Chiu pudo 
restaurar su cocina y com- 
prar equipamiento para el 
comedor solidario. El pro- 
yecto permitió el revesti- 
miento con cerámica de la 
cocina, la instalación de 
una campana, la adquisi- 
ción de un lavaplatos, me- 
naje y utensilios de cocina, 
mejorando el espacio de 
este centro que cada vier- 
nes entrega almuerzos y 
cuya renovada imagen se 
transforma en un punto 
de encuentro para los 
adultos mayores del pobla- 
do. 
David Vargas, párroco de 
la comunidad, destacó el 
apoyo en este proyecto. 
“Nuestra proyección es 
que los adultos mayores 
tengan un espacio donde 
puedan estar activos y que 
nos permitan reconocer 
todoel bien que han hecho 

por nosotros. Gracias a 
Dios por la oportunidad y 
el apoyo que nos entrega 
El Abra, através desus tra- 
bajadores, con este proyec- 
to que nos permitió con- 
cretar estas mejoras que 
necesitaba el comedor *Plá- 
cida' y la cocina para poder 
entregar un mejor servicio 
alos adultos quese suman 
en Chiu-Chiu”. 
Según explicó la coordina- 
dora de la Pastoral de Ac- 
ción Social, América Rodrí- 
guez, el proyecto nació en 
el marco de una visita que 
hicieron trabajadores de la 
minera: “Atendemos a los 
adultos mayores y no por- 
que no tengan qué comer 
en sus casas, sino por el 
acompañamiento y para 
queellos sientan que no es- 
tán abandonados. Estamos 
recién comenzando, esta- 
mos como se dice en paña- 
les atendiendo a adultos 
mayores y luego ya quere- 
mos expandirnos para ha- 
cerun centro diurno”. 
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LOS EXPLOSIVOS INCAUTADOS EN MAYO DEL 2023. 

Condenan a dos sujetos por 
tenencia ilegal de explosivos 
El Tribunal de Juicio Oral en 
loPenal de Calama condenó 

a Yinne Suyin Medina Palma 
y José Ángel Fuentes Marca- 
no a 7 años y seis meses de 
presidio efectivo, tras ser ha- 
llados culpables del delito 
consumado de almacena- 

miento ilegal de explosivos. 
Ambos acusados fueron sen- 
tenciados como autores del 

ilícito ocurrido en mayo del 
2023 en Calama. 

En fallo unánime por parte 
del tribunal compuesto por 
los magistrados Carlos Sala- 
zar Valenzuela (presidente), 
Valeria Valiente Vila y Cris- 
tóbal Lamas Undurraga (re- 
dactor), Medina Palma reci- 
bió sentencias adicionales 
porotros delitos: 541 días de 
reclusión por tenencia ilegal 
de municiones y la misma 
pena por microtráfico de 
droga, junto con una multa 

de 10 UTM. Asimismo, se le 

impusola suspensión decar- 
gos u oficios públicos duran- 
te todala duración dela con- 
dena. 
La investigación se originó 
tras una denuncia relaciona- 

da con unaorganización cri- 
minal venezolana dedicada 

al tráfico de drogas en la zo- 
na nortedel país, específica- 
mente en Calama. Las auto- 

ridades identificaron que di- 

cha organización planeaba 
realizar un atentado me- 
diante la colocación y deto- 
nación de explosivos en la 
ciudad. 
Enlas ordenes deregistro de 
las viviendas de ambos con- 
denados se hallaron 5 emul- 
siones explosivas marca 
Emulnor 3000, una pistola a 
fogueo, 2 cartuchos calibre 9 
mm., marihuana, balanzas 
dirigitales y dinero.
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